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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
«4 día 8 de marzo de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos •*!? -o
Libras . . . . o , . . . . .............. .......... .. . . « . « . o * .

Dotares ...... ...... ...............................
Francos suizos . . . . o . . . . . . . . . . . . . . o . .

Francos Peinas
Florines ....................... ............ .
Escudos . . . . . . . . . . . . . .

Pesos argentinos moneda lega] ...
Coronas suecas ........ .. .................................... ..

Coronas danesas .......

r*3,i28 
dü.ctíu 
JLU.tfOÜ 

2o2.»7ü 
2JLWUU 

¿ya.ioí 
jb.utío 
L«u 
2.1 ib 
1.58o

(11 Este tipo podra suxrlr las oiodinca 
do.íes yue se deriven dei régimen ;runc*¿> 
lie cammos.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonan eJ importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar cómo ¡neursos ert el artículo 27 del Reglamento 
de 1. de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse P R E C IS A M E N T E  con el 
Nmismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION G ENERAL DE PUERTOS 

Y  SEÑALES MARITIMAS
Junta de Obras y Servicios de los  

Puertos de La Luz y Las Palmas
C o n c u r s o

Eli virtud de la autorización concedida 
por Oruen mini¿ienai de 11 de noviem
bre de 1949, esta Junta, na señando el 
día i0 de mayo de 195 j. a las doce ñoras, 
para la ceieoracion del segundo concurso 
para suministro de las tunerías compren
didas ea el «Proyecto de tubería general 
de abastecimiento de aguas del Puerto 
de La Luz, Sección primera». A este con- 
citrso podrán concurrir las entidades ex
tranjeras. ¿i tenor de lo dispuesto en el 
articulo único del Real Decreto-ley de 
28 de marzo de 1928.

La licitación se celebrará en los tér- 
ujünos prevenidos por la Instrucción de 
21 de septiembre de 1886. Real Orden 
de 30 de octubre de 1907 Ley de- Admi
nistración v Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 de julio de 1911, y demás 
disposiciones vigentes. Los planos y plie
go de condiciones facultativas y particu
lares y económicas se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del público, en 
el Ministerio de Obras Públicas Dirección 
General de Puertos y en la Junta de 
Obras y Servicios de los Puertos de La 
Luz y Las Palmas.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas y pn la Secretaría de la 
Junta, en las horas hábiles de oñeina, 
desde el dia de la fecha de oublicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las trece ho
ras (hora oficial de Madrid) del día 30 de 

'©bril de 1950.
Las proposiciones, ajustadas al modelo 

adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de clase 
sexta (4.50 pesetas) Habrán de presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada, 
se consignará que la licitación, corresponde 
a este concurso.

A la vez. pero por separado y a la. 
vista, sa presentará - con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de' haber 
constituido del modo que previene, la re- 
ferída Instrucción la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un imnerte de treinta y cinco mil 
quinientas’ (35 500) oesetas. cantidad que 
habrá de consignarse en metáVoo on 
ObÚg" dones del Emnréstito autorízado a 
esta Junta pór la Lev d° 17 de lulio 
de 1Q46 o en efectos efe la r *'uda Pública, 
al tino oue les está asignado ñor las dis- 

vige"*tps En est° último caso 
se unirá, al re^mia-rdo pófiza 'de adqui
sición de los valores correspondientes.

A cada proposición se acompañará, de
bidamente legalizados,, cuando proceda:

Primero. Documentos que acrediten la 
personalidad dei licitador, si actúa en 
nombre de otro.

Segundo. Tratándose de Empresas-, 
Compañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928,. documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripciones 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las ñrihas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañarse certificación de legali
dad de la documentación que presente 
referente a sü personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul dé esta 
nación en España.

Tercero. Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industnal o de uti
lidades.

Cuarto. Cuantos otros documentos se 
requieran en el pltego de condiciones 
particulares y económicas como necesa
rios para tomar paite en este concurso.

Para el caso de que haya concurrencia 
extranjera y se estime conveniente la ad
judicación a pronosiciones de dicha pro
cedencia se advierte exoresa mente que, 
previamente a la resolución final, habrá 
de cumolirse lo orevenido en el artículo 10 
de la Lev de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la indus
tria nacional.

Las Pelmas de Gran Canaria, 18 de 
febrero de 1950. — El Presidente, Diego 
Vega Sarmiento.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......   provincia

de ....... con residencia en ......   provin
cia de ....... calle de ..... . número ..... .
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL D E L  ESTADO del
día .....  de ...... y de las condiciones y
requisitos para la adjudicación, en pú
blico concurso, del -suministro de las, tu
berías comDrendidas en el «Proyecto de 
tubería general de abastecimiento de 
aguas del Puerto de la Luz. Sección pri
mera. se compromete a tomar a su car
go ía ejecución del mismo en el plazo
de ...... meses, con estricta suieción a
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de- pesetas (aquí la pro
posición que se haga) Se advierte oue 
será desechada toda proposición en que 
no se exbrese claramente la cantidad en 
oesrtas v céntimos, escrita en letra, por 
la que sé compromete el proponente a la 
ejecución del suministro.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en la ejecución del suminis
tro, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del prbponente.)
405—0.

CAPITANIA GENERAL DE LA  
PRIMERA REGION MILITAR 

Junta Regional de Compra de Víveres
Deseando contratar el suministro de pes

cado fresco a las fuerzas de la guarnición 
de Madrid y sus cantones, se avisa por el 
presente a los industriales a, ckuenes in
terese, que se admiten proposiciones a 
dicho fin, todos los días laborables, de 
nuev* a trece horas, en la* oficinas de 
la misma (avenida de la Ciudad de Bar
celona núm. 36), hasta las trece horas 
del día 27 del actual.

Las proposiciones, en sobre cerrado, 
deberán llevar al exterior y a máquina 
la siguiente leyenda: «Estoy enterado del 
pliego de condiciones», sin cúyo requisi
to no serán recibidas. Dicho pliego de 
condiciones estará' a disposición de quie
nes lo soliciten^ todos los días laborables, 
desde el día 5 al 27 del mes en curso.

El importe. del anuncio será por cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 4 de marzo de 1950.
1.245-0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

El excelentísimo séñor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicio) 
ha dispuesto que por este establecimien
to se proceda a la adquisición de segun
da gestión directa urgente de:
50 bidones reforzados de 200 litros para, 
el Servicio de Aguada de Cabo Jub>\ que 
no fueron adquiridos en la' anterior.

Los que deseen tomar parte en esta 
adquisición__dirígirán sus ofertas en plie
go cerrado y lacrado al excelentísimo se
ñor Intendente Director de este Estable
cimiento Central de Intendencia (ave
nida de la Ciudad de Barcelona. 36. Ma
drid), con. sujeción a los pliegos de ba
ses técnicas y legales que están expues
tos en la Jefatura del Detall todos .los 
días y horas laborables.

Las ofertas serán entregadas en este 
Centro al señor Tendente Coronel 'je fe  
del Detall, hasta las doce horas del día 
dieciséis de los actuales, y deberá acom
pañarse a las mismas la documentación 
prevenida en los citados pliegos de bases.
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El Importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 3 de marzo de 1950.
425-0.

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
ZARAGOZA

A las once horas del día 29 del co
rriente mes tendrá lugar en este Estar 
bi^imiento la renta ¿or subasta de 25 
kilneramos de trapo oe color, 4.341 kilo
gramos de trapo blanco y 5049 kilogra
mo? de trapo de lona.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales de esta subasta se encuentran a 
disposición de ios oferentes en la Jefa
tura de) Detall de este Establecimiento

El importe de este anuncio serfc por 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, dos de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

428-0.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

Se convoca concurso entre impresores 
de toda España para la impresión y su
ministro de sesenta y un millones qui
nientas mi) colecciones de cupones de 
racionamiento de adultos: dos millones 
cuatrocientas mil colecciones de cupones 
de racionamiento infantiles y seiscientas 
mil colecciones de cupones de raciona
miento de madre gestante.

Las ofertas se presentarán el día 30 
de marzo de 1950 a las doce horas.
' El pliego dé condiciones técnicas y le
gales a que han de aiustgrse los licita- 
dpres. asi como los modelos correspon
dientes. estarán de manifiesto en la Ofi
cialía Mayor de esta Comisaría O en eral 
(Almagro. nítan. 33). todos los días lar 
borabies. de nueve de la mañana a una 
y media de*'la tarde.

Madrid. 4 de.mnr-70 de 1950.—El Jefe 
de ^  Servicios generales.

424-0, 

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. &
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

CQtfCtmSO RESTRINGIDO
La Feria Nacional del Campo (Dele

gación Nacional de Sindicatos) saca a 
concurso la adjudicación de las obras de 
construcción de un Pabellón de. «Vino 
Español», a realizar en el recinto de la 
Fena Nacional de Productos del Campo, 
que ha de celebrarse en los terrenos de 
la Casa de Campo, de esta cap. tal, con
forme eL proyecto redactado conjunta
mente por .os Arquitectos don Francis
co de A. Cabrero Torres-Quevedo y don 
Jaime Ruiz Ruiz, por un presupuesto de 
subasta de trescientas treinta y un mil 
cuatrocientas treinta y siete pesetas con 
noventa y dos céntimos (331.432,92 pese
tas).

Las proposiciones habrán de presen
tarse en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura, en 
Madrid plaza dé Cristino Marios, 4, quin
ta planta, dentro del plazo de siete (7) 
días natura'es, a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
las horas hábiles de oficina, y en donde 
estarán de manifiesto el proyecto, plie
go de condiciones y demás documentos 
de ia licitación. ' v

Él plazo de ejecución de obras finali
zará el día 20 de abril de 1950.

Para concurrir a la licitación es nece
sario presentar referencias técnicas v 
económicas, como asimismo resguardos 
de estar al corriente de subsidios y se
guros sociales, debiendo presentarse en 
scbre aparte cerrado y lacrado la propo
sición económica.

La Sansa, que asciende al 4 por 100 del

i tipo de subasta sera depositada por el 
adjudicatario dentro de las doce horas 
siguientes a ¿a adjudicación,

Madrid, 4 de marzo de 1950. -El Jefe 
de la Obra. P. D., el ,Secretario genena-L 

[ Carlos A. Soler.
435-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonar*os expedíaos por esta Caja Gene
ra.. en z9 de jumo c,e 1934, con ios hume
ros 311.793 y 311 795 de entrada y 134.992 
y ¿34.994 de registro, correspondientes al 
deposito constituido por don José Serrano 
López, de su prop.edaa, para garantía de 
las Obras de reparac.ón de la carretera de 
Palencía a Ampud.a, a disposic.ón del ílus- 
tris.mo señor Ingeniero Jefe de Obras Pu
blicas de Palencía. Pesetas nominales z.000 
y 2.500 pesetas. Deuda amortizadle 5 por 
100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
es nauen que los presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de ^ue están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito 
sino a su legitimo dueño, quedanao di
chos resguardas sin ningún vamr ni efecto 
transcurridos que sean dos mesés, desde 

. la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
Cp 19 de noviembre de 1929

Madrid, 18 de enero de 1950 — El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

1.195-0.
SORIA

Intervención.—Caja de Depósitos
Todos aquellos depósitos que, con el ca

rácter de necesar.os sin ínteres, se hubie
ran constituiao en esta Sucursal, entre los 
años I9z2 y 19*9, amoos mcmsive, y es
tén subsistentes en esta fecna, serán dev 
ciaraaos prevenios si no se demuestra su 
Vigencia por sus ritmares en el piazo de 
qqs meses, a partir de la pubucacion ael 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y que aún no fina
lizó el piazo de veinte anos que, para $u 
abanaono, fija el articmo U del Regla
mento de la Caja General de Depósitos, 
contados a partir de la fecha en' que oe- 
sare la causa u ob.igación que garanti
zaban y para la cuál tueron consumidos.

Soria, 1 de marzo de 1950,—El Delega
do ae Hacienda elegible).

432—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECiRAS

EDICTO
Por el presente se cita y emplaza a 

los llamados Julio Reyes, Pedro ivíont en
grifo y Julio y Fanny Ryan, domiciliados 
últimamente en Gibraltar y cuyo para
dero actual - de ios mlsmfis se desconoce, 
para que comparezcan ante la Junta Ad
ministrativa. que ha de tener lugar en 
esta Aduana a las dieciséis horas del día 
24 de marzo próximo, para ver y fallar 
los expedientes 1.466 y 1.467 de 1949, ins
truidos con motivo de aprehensión de sa- 
cariha y penicilina, efectuada por Fuerza 
det la Guardia Civil, en La Línea de la 
Concepción, el día 12 de diciembre de. 
1949, advirtiéndoseles el derecho que tie
nen de presentar en el acto de la sesión 
las pruébas que estimen más convenien- 
tes* a su defensa y al mejor esclareci
miento de los hechos denunciados, e 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o industrial matriculado o per
sona ^  o no Letrado, para que en su 
representación comparezca ante la indi
cada Junta; todo de conformidad con lo

prevenido en la Ley de Contrabando y 
Defraudación 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los interesados. 

Algebras, 27 de febrero de 1950»—El Se
cretarlo, José Luis González 

422—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  oe  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ginés Liamas Verdú. 
Objeto de la ampliación: Instalar en su 

industria de fabncac.ón de ceras, betu
nes y cremas para abrillantar ¿na .sec
ción dedicada a la abr.cación de envases 
de hojalata de 30 a 50 milímetros de diá-
UicMy > COieí. ^
35/40 v 35/50 milímetros diámetro, para 
ia que uuu-uara tres coiLauoie¿>, eos ei« 
zallas, una pestañadora y una cizalla de 
rutina.

La producción la consumirá el propio 
interesado, elevada a unos 500.000 envases 
ar.uaimenié.

Maquinaria: Nacional,
Materias, primas: Nacionales.
Se hace púbúea esta petición para que 

ios mduslr.ales que se consienten afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos* 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísano Franco» 
número 407.

Barcelona, 18 de febrero de 1950.-rJEl 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.154—0.
Peticionario: Don A m a d o r  Vifiolas 

Felíu.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

diez tejares mecánicos para iaor.cacioa 
de telas de lino para pintar al óleo. 

Producción: 4.300 fheiros mensuales* 
Maquinaría: NadonaL 
Materias pr.rnasf. Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ^ue se consideren ofecha
dos por la m,tma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de d.ez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Intíustria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co número 497.

Barcelona, 18 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.155—0.
Peticionario: Don Juan Fontana Se

bastián.
Objeto de la ampliación: Reanudar ac

tividad de una máquina plana de impri
mir y una máquina minerva, instaladas 
desde antes de 1936 en su industria do 
Artes Gráficas.

Producc.ón: 2.400.000 impresos comer* 
cíales anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materas primas: Nacionales.
Se bñee pública esta petición para que 

los ffidustriales que se consideren afec
tados Por la. misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
nuni;o 407.

Barcelona, 20 de febrero de 1950.—SU 
Ingeniero Jere, M. de lafc Peñas.

1.156—O. ‘
ALBACETE 

A m p l ia c ió n  oe i n d u s t r i a . 
Peticionario: Donato Martínez, S. U 
Objeto: Ampliar la maquinaria de sU 

fábrica de harinas m°diante la infctala- 
£i°/2n $Le „ un m o t o r  de «gas-oito de 50/70 H F.. como ras^Tva para el acciona
miento de la industria.

Procedencia: De importación. 
Capacidad: Sin variación algunas
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Se hace pública esta petición para que 
}<# industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, en las oficl- 
plaza d̂  Gabriel Loriares, 3, dentro del 
p’azo de dio?- días,

Albacete, 24 de febrero de 1950.—E¿ 
Ingeniero Jefe,. Luis García RocOo

1.175-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Interesado: Industrias del Cobalto, So
ciedad Anónima.

Objeto: Producción de cobalto.
Producción.: 15 kilos por día de trabajo.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público para que quie

nes se , crean perjudicados puedan pre
sentar cuantas alegaciones estimen opor
tunas, en escrito por duplicado, durante 
el plazo de diez días, en la Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona rambla de 
Cataluña, número 16.

Barcelona, 21 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Santiago Echevarría.

1.191—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
OVIEDO

Concurso de destajos

En cumplimiento del acuerno de esta 
Corporación del dia 23 del comente, se 
anuncian los concurses de destajos para 
la reparación de explanación y m ué de 
ios caminos vecinales siguientes:

1. De Venta de las Ranas a Tazones a 
Villaverde y Carenes., kilómetros 1 al 6 
y 1 y 2 dei ramal a Carenes. Plazo de 
ejecución, se.s m e.ses; presupuesto de 
contraía, 119.994.56 pesetas.

2. De San Tirso a Lada. kilómetros 
1 al 5; plazo de ejecución,, seis meses: 
presupuesto de contrata, 109.871,34 pe
setas.

3. De San Tirso a Villa, kilómetros 
l al 7; plazo ae ejecución, seis meses; 
presupuesto de contrata, 104.999,08 pese
tas.

Los proyectos v demás documentos po
drán ser examinados en la Sección de 
Vías y Obras Provinciales v en el Nego
ciado de Fomento, y los pliegos de con
diciones, en el tablón de anuncios de es
ta Excma. Diputac-ón.

Durante el plazo de veinte dias hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, *y 
dentro de las horas de nueve y media 
a trece podrán presentarse en el Nego
ciado ae Fomento proposiciones p ar a  
cualquiera de ;os concursos anteriormen
te relacionaq o s , acompañando en cada 
caso' el resguardo de la fianza provi
sional, que se constituirá en la Deposi
tarla de Fondos provinciales por importe 
del 2 por 109 del respectivo presupues
to de contrata.

El acto de apertura de las pliegos pre
sentados, previa constitución de la Me
sa en. la torma reglamentaria (y qpn asis
tencia de Notario) tendrá lugar a las 
doce horas ael dia siguiente al de ter
minación del plazo antes aludido, en uno 
de los salones del Palacio Provincial, y 
durante e; mismo se harán las adjudi
caciones provisionales.

Una vez acordadas lafc adjuaicaciones 
definitivas en sesión de la Diputación, 
dentro del splazo de diez días, contados 
desde, la comunicación del acuerno, de
berán constituir la fianza definitiva por 
el 4 por 100 del aludido presupuesto de 
contrata, en metálico o valores de los 
previstos en el vigente Reglamento para 
ía contratación de obras y servicios .mu
nicipales (a cuya consideración se asimi

lan la? cédulas emitidas-por el Banco de. j 
Crédito Local-de E3pafia), y formalizar ! 
seguidamente el contrato con la Corpo- I 
ración. !

Los lidiadores habrán de ajustarse al I 
siguiente modelo de proposición; j

Don —  , mayor de edad, vecino de i
 f contratista, enterado del anuncio i
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .....  ae ...... . de 1950,
referente al concurso de destajos para 
las obras ’ de reparación de explanación
y firme del camino vecinal de ..........
formula esta proposición, por la que se 
compromete a ejecutar las obras en la
cantidad de .........  (en letra) pesetas y
 . céntimos, y en el p âzo de  .... .
con sujeción al proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económieo-aami- 
nistrativas del expresado concurso, acep
t a n d o  integras las establecidas en el 
anuncio de contratación.

(Fecha y firma.)
Oviedo, 25 de febrero de 1950.—El Pre

siden* 3, Paulino Vigón,
398—O. ________ .

a p u n t a m i e n t o s
AGUYENT (VALENCIA)

Edicto 
Acordado por el Ayuntamiento la cons

trucción de un grupo de veinticinco vi
viendas protegidas de tipo agrícola, se
gún proyecto redactado por el Arquitecto 
don Juan Segura Lago, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante veinte días 
hábiles, contados a partir de aquel en 
aue se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en la Secretaría dé este Ayunta
miento. durante las horas de oficina, l ŝ 
proposiciones para optar al concurso-su
basta de las obras al principio reseña
das, cuyo 'presuouesto de contrata ascien
de a un millón seiscientas mil treinta 
y cuatro poseías con treinta y nueve 
céntimos (L600.034.39), debiendo quedar 
terminadas las obras en. un niazo de 
veinte meses a partir del día de su co
mienzo, v siendo la fianza provisional 
para poder concurrir al concurso-subas
ta de treinta v dos mil pesetas con se
tenta oént irnos (32 000.70). oue se deposi
tarán en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Cata General de Depósitos, 
a disoosición del Instituto Nacional de 
la Vivienda en mof l̂;co. valo^s del 
tado o Cédulas del Banco de Crédito 
Lrf^i de Esoaña. .

Fl proyecto completo estará de *Tmnr 
ftesto’ en’ el citado Ayuntamiento de Agu- 
Hent v en Madrid, en las ofirnas ael 
Instituto Nacional de-la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19. en los días y horas 
h'-hiles de oficina.

Cada pronon ente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados v rubricados, uno con
teniendo las inferencias técnicas y eco
nómicas. larieta de abastecimientos en 
sustitución de la cédula personal y res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, v el otro sobre conteniendo 
las pronosiciones económicas doriamen
te reintegradas y timbre municipal de 
cinco pesetas.La aoertura de los sobres se hara an
te Notario, a las onc  ̂ horas del día si
guiente hábil de ou^Hqr cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo- 
' siciones económicas de ios concursantes 

rechazados se -destruirán ante .el Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura apte dicho Notario de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja y que ofrezca 
mejores garantías de ejecución. De existir 
ieuáldad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 8

lqs ilcitaripres los resguardos de los do~ 
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente el que 
se refiera, a ia proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva en la cantidad de sesenta y 
cuatro mil una pesetas con cuarenta 
céntimos, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, en 
la ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisióna.l y caducando 
la concesión. En los treinta días poste
riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para í'onnu'^rse el corvato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, er* 
la. vnérd'cla total de la fianza definitiva 
deposite da.

El licita dor acompañará a su proposi
ción la velación de remuneraciones mí
nimas en la ffirma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» dei 7).

Una vez que le sea-adjudicada la obra* 
presentará el -contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley. - 

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
propon entes están obligadas al cumplí- 
TOTuto del P-̂ al D^cvpto 24- de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada. '

El contrato de la obra estará exento 
cíel 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 do 

/ abril de 19391. Asimismo, el impuesto de 
Pfigos al Estado en las certificaciones do 
obras gozarán de un noventa por ciento 
de reducción.

Los 'gastos de publicación de edictos 
e<y,reráñ a. c r̂^n dei rematante. *

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán do aplicación a 
esfe cen curso-subasta Ins pvo«cr i^ ?ones 
del artículo quince del Redámenlo do 
Contratnefón y ^rvicíos municipales do 
2 de biVo de 19'M 

Agulient.. *>8 ri* febrero de 1950.—El AI* 
coiur. j  Guerola.

409-0.
HOYALES DE ROA

SUBASTA
Acordada por este Ayuntamiento la 

CGAiowi.'uc-jAoa ae ¿5 viVieiiaas, segan i>.O* 
yecyO .reuactáoo por el Aiquu-coiv uoa 
rjooe A. Garran, acog*e*iup..»e Kc¿¿i4- 
menco ae Vivianas proi.ci.uas ael .nisoi- 
lui-u iNciCiOrui ae xa vmeuaa, 

tte nace s^oer:- (cyhie uurante veinte 
diu.s a«.oi.u*aie.->, a pcuvv aei si-
gtuc..^- 4 aqacj. exi ¿e panuque esge
uniuw* en el iu«iL
¿ o i A - e ,  se aamn-iian en es*.o Adunia- 
líheínAj uurante ¿a¿ novas há ou.es ae olí- 
cma. propos.CiOnes para opvar a {a subas
ta de las obras ai prniwipio reseuaq.is, 
cuyo presupuesto ae cumr&ca esc.ende ft 
un muían Cwia ¿rocíenlas sesenta v caigo 
mil 'quinientas cuieueiAa pesetas con nue*- 
ve cenamos U.4üj.cL3,09 pías.), y siendo 
la fianza provisional pura poder concu
rrir a la Subasta de veintiséis mil nove
cientas ocnenta y tres pesetas con veinti
cinco qéntimos (2( • 3.25 ptas.), que se 
depositarán en la alegación de Hacien
da. Sucursal de \la Caja General de De
pósitos, a disposición del Instituto Nació-* 
nal de la Vivienda.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el .citado Ayuntamiento y en 
Maarid, en las oficinas del Instituto, calle 
Marqués de Cubas, v21, en los días y horas 
hábiles de oficina. ,

La apertura de sobres se verificará al 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La proposición se extenderá en papel
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 sellado de 4,50 pesetas conforme al mo-  
délo del Reglamento del Instituto 

Los que concurran a. la subastu deberán 
acreditar, previamente a la celebración de 
ésta, que se hallan al corriente en el pago 
del tiro obrero, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades 

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de eondicio 
¿es d?l proyecto, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 ció 
Julio de 1924.

Hoyales de Roa a 12 de febrero de 
1950—El Alcalde, Eutiquíano Olmedilio,

404—O,
BARACALDO

• Acordada por este Avuntaníiento la 
construcción de 19 «viviendas protegidas», 
y : en sus bajos los locales de la Sociedad 
«Cultural Deportiva», entre las calles del 
Doctor Albiñana y Marqués de Arriluce 
dé Ibarra, bajo presupuestos de pesetas 
1.557.685,24 y  1.399.302,71, respectivamen
te, v que en total hacen 2.956 937,95 pe
setas, en cuyo lote único se anuncia la 
subasta y con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto don José Ignacio 
Gorostiza y por lo que se refiere a las 
viviendas lo será acogiéndose a los bene
ficios del Reglamento de Viviendas Pro
tegidas del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

•Se hace saber: Que durante el plazo 
d j un mes, contado a partir del siguiente 
día al en qup aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas debiendo 

• quedar terminadas en el plazo de catorce 
meses, a partir de su- comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de 49.348,36 pesetas, que 
se deoositará en la Delegación de Hacien
da. Sucursal de la Caia General de De
pósitos, a disposición del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en metálico valores 
del Estado o en Cédulas del Banco/de 
Crédito Local.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Ba- 
racaldo. y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas. 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados 'aerados y rubricados: uno
conteniendo lás referencias técnicas y 
económicas, documentos acreditativos de 
hallarse al corriente en el pago de las 
cuotas del retiro obrero, seguro obligato
rio. accidentes de trábajo, contribución 
industrial o de utilidades v el resguardo 
de haber con$tituído la fianza provisio
nal. v el otro conteniendo la proppsición 
.económica 

Por referencias técnicas se entenderá 
las clases de obras ejecutadas por el li- 
citador lás cuales se lustificárán median- ' 
te certificados expedidos por facultativos 
competentes, y en cuanto a las económi
cas, su solvencia para responder de la 
eiecución de las obras, adjuntando al 
efecto certificados de entidades bancarias 
u otro modo que earantice cumplida
mente aou ella cualidad.
. La. proposición se extenderá en papel 
sellado de 4.70 pesetas.

La apertura de sobres se verificará al 
día siguiente hábil de ouedár cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los* concursantes 
Techaz^dos se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres res
tantes adindicándole obra a. la propo
sición más bala. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sórteo.

Terminado el remate, se devolverán a ¿

los licitadores los resguardos de los depó
sitos v demás documentos preseiítadós- 
reteniéndose oportunamente el que se re» 
fiera a ia proposición, declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, 1 . que deberá quedar depo 
sitada dentre de los quince días siguien
tes .al de la adjudicación, eu la ya citada 
cuenta, perdiendo.en otr. caso la fianza 
provisional, y caducando la concesión. 
En los quince días, posteriores deberá 
otorgarse la correspondiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de *o hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mini 
mas, en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto de 6 de marzo 
dé 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que le 
sea adjudicada la obra presentará el con
trato dé trabajó qué se ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decretó de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta»»'del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente le
galizada *

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obras gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondientes. serán de aplicación a esta 
subasta las orescripciones del artículo 15 
déi Reglamento de Contratación de 
Obras.y Servicios Municipales, de 2 de 
julio de 1924.

Baracaldo a 27 de febrero de 1950.—-Eí 
Alcalde, José María Llaneza.

Modelo de proposición
Don ...........   vecino de  .......... provincia

de ........... con residencia en ..........   en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ...... ...,  ̂ de las condiciones y requi
sitos que se exijen para la adjudicación, 
en pública subasta, de las obras d* cons
trucción de 19 «viviendas protegidas», y 
en sus bajos los locales de la Sociedad 
«Cultural Deoortiva» entre las calles del 
Doctor Albiñana y Marqués de Arriluce 
de Ibarra, se compromete a tomar parte 
en la ejecución dé dichas obras con es
tricta ,suieción a los expresados requisitos
y condiciones por la* cantidad de ..........
(aquí la proposición que se haga, advir
tiendo que será desechada toda proDosi- 
cI^n en Que ño se exprese claramente la 
cantidad en , pesetas y céntimos, escrita 
en letra por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula)

Asimismo se compromete a que lás re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría emxjjeq.dos en íás obras, oor jomada 
legal de trabám v por horas extraordina
rias. «no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fecha ..........
~  (Firma.)402—0.

ORENSE
. Recibidas definitivamente por este 
Ayuntamiento las obras de la Nueva Es
tación Depuradora dé Aguas del Abaste
cimiento de Orense', contratada^ por don 
Raimundo Vázque2 Fernández, se hace 
público que durante quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de in
serción de iste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se recibirán en 
la Secretaria de este Excmo. Ayunta

miento cuantas reclamaciones se presen
ten contra dicho contratista por cunos y 
perjuicios, deuda.- de jornales y materia
les, contribuciones de todas clases, segu
ros obreros, etc., relacionados o derivados 
de la mencionada contrata, a fin y a 
efectos de L devolución de la fianza de
finitiva que dicho contratista tiene-cons
tituida

Orense, 11 de febrero de 1950.—El Al
calde, Eduardo Valencia.

406—0.
ZAMORA

Acordado por el Excmo. Ayuntamien
to cubrir la plaza de nueva creación 
Jefe de los servicios de la Oficina Téc
nica del mismo, con el haber anual de pe
setas 10.000 y demás derechos inherentes 
al cargo, con arreglo al Reglamento de 
Funcionarios de este Excmo. Ayuntamien
to, se proveerá mediante concurso, corres
pondiendo su adjudicación al turno de 
Mutilados P9r la Patria, y, caso de no 
presentarse éstos o no ser declarados ap
tos, pasará a los turnos siguientes en esta 
misma convocatoria con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1947.

B a s e s
Primera.—Para optar a dicha plaza se 

requerirá:
a » Ser español, varón, mayor de vein

tiún años, sin exceder de cuarenta y cin
co debidamente justificado.

b) Estar en posesión del titulo de In
geniero industrial o, en su defecto, de 
Perito industrial

c) Documento que acredite el tumo 
restringido en que está incluido.

d) Certificación de buena conducta.
e) Idem de antecedentes penales.
f) Idem de plena adhesión al Movi

miento Nacional
g) Idem de no padecer enfermedad 

contagiosa o defecto físico que le impo
sibilite para el desempeño del cargo.

h) Aquellos documentos que volunta
riamente quiera presentar y que impli
quen méritos profesionales.

Segunda—Las instancias, acompañadas 
de los documentos expresados, se presen
tarán en la Secretaría Municipal en pla
zo de treinta dias hábiles, a contar de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, reintegradas conforme a 
la Ley de Timbre del Estado y exacción 
de» esta Corporación, más carta de pago 
acreditativa del ingreso- de 50 pesetas por 
los derechos de examen.

Tercera.—Está Oficina técnica tendrá 
a su cargo:'

La inspección de motores e instala
ciones industriales que determinen las Or
denanzas municipales.

El servicio de abastecimiento de aguas 
potables. Alumbrado y demás Instalacio
nes eléctricas. Cámaras frigoríficas. Ins
talaciones Sanitarias e industriales del 
Matadero. Talleras municipales. Servicio 
de limpiezas. Tódos aquellos servicios de 
índole industrial o similar que el Ayun
tamiento cree en lo sucesivo o tenga a 
bien encomendarle.

Zamora, 1 de marzo de 1950.—-El Á}- 
caM° Francisco Pérez Lozao.

419-0.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
 Fundación «San Gaspar» 

Esta Corporación abre concurso para 
la adjudicación de los premios y socorros 
de la Fundación p; adosa «San Gaspar», 
correspondientes al año 1&50.

Los premios se destintrán a recompen
sar actos de virtud que tengan por oase 
el amor filial, la abnegacióp, la honradez, 
la probidad acreditada, el valor que pro
duzca beneficios a la humanidad, las des
gracias ocas'onadas por reveses de for
tuna que hayan cambiado la situación 
de personas honorables y que éstas hayan 
soportado cumpliendo con sus deberes! d*
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. todo género, y, en fin, cuanto a juicio de \ 
D Corporación sea de estimarse como < 

. ejemplar y meritorio en la vida de los j 
pebres honrados. i

Se adjudicarán socorros para aliviar la l 
suerte de escritores o de sus viudas o \ 
familia.;, siempre que se havan hepho < 

.-dignos de este beneficio. “ í
iiOS premios poarán consistir en lira • 

cantidad en metálico o en una medalla ( 
honorífica. \

Prennos y socorros se otorgarán por j 
libre iniciativa de la Real Acaaemia Es- i 
pafiola, a instancia de los interesados y ¡ 
o< propuesta de cualesquiera otra:.-; per- i 
sonas. J

Esta Corporación ruega al público en { 
general se sirva auxiliarla en el desempo- j 
ño de tan impórtame comcuuo. ¡

Las instancias y propuestas relativas a ' 
prennos se autorizaran con noucia.s y \ 
documentos eficaces para acreditar la ¡

• personalidad de los interesados, de los ; 
próponentcs y de los sujetos' que puedan i

• atestiguar ia acción meritoria de que se ; 
tráte y para determinar bien esta acción - 
y probaria plenamente.

Entre los documentos figurarán, siem
pre que sea posible, certificaciones de ios 
Alcaldes, Curas párrocos y demás autori
dades a quienes conste to que en las ins
tancias y propuestas se alegue, y que de 
ello-quieran dar testimonio, rindiendo así 
culto a la Justicia y a la Candad.

En las instancias y propuestas concer
nientes a los literatos y a sus familias se 
deberán hacer indicaciones acerca de iss 
principales obras de aquéllos y probar 
qu-' los interesados lo necesitan y son 
dignos de obtenerlo 

Ijas instancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de estar en la Secre
taría de la Academia antes de las once

• do la noche del último día -del mes de 
septiembre de 1950.

La Secretaría dará recibo de estos do
cumentos. $i se le piden por escrito o de 
palabra.

Los premios y socorros se. adjudicarán, 
en el mes ce diciembre de 1950.

Madrid. 4 de marzo de 195Q.—El Secre
tario, Julio Casares.

Premio de la Fundación ((Conde de 
Cartagena»

La Real Academia Española, como pa
trono de la expresada Fundación, abre 
el concurso del año 1949 con los teínas-, 
premios y condiciones que se expresan a 
coqti nuación:

T e i u a s

, X—‘«Estudio de los1 nombres propios ex
tranjeros, de lugar y de persona, que 
procedan de lenguas europeas y hayan 
sufrido al pasar al español cambios de 
forma o de. prosodia.» ,

II.—«Glosario de voces médicas y far
macéuticas anteriores al siglo XVHI.»

III. —-«Fases, y caracteres de la influen^ 
cía italiana én la lírica española hasta 
fines del siglo.XVI.» •

IV.—«Isabel la Católica en la literatura 
española.»

x P r e m i o s

Un premio do 20-000 pesetas , para el 
tema I; un premio de 10.000 pesetas para 
é’j íema II;. un premio de .10.000 pesetas 
para el tema III, y un premio de 10.000 
pesetas para el tema IV.

. . .. . Condiciones generales
Él mérito relativo de las obras'que se 

. pvésenten esté certamen no les daru 
derecho a los premios; ,para alcanzarlos 
han de téner por su fondo y su forma 
valor que de semejante distinción las 
haga dignas en concepto dq la Academia.

Los autores cuyas obras resulten pre
miadas serán propietarios de ellas, siem

pre que las editen a sus expensas, pero 
la Academia podrá imprimirlas en colec
ción, 7»e'gúiv lo determinado en ei articu
lo 13 de su Reglamento, que dice asi: 

«Respecto de las obras que obtengan 
premio en concurso, la Academia Se re
servará el derecho ce  publicar; en. colec
ción las que tenga por conveniente.»

Cuando el autor de un trabajo premia
do no se proponga imprimirlo por - su 
cuenta lo comunicará a la Academia, y 
ésta apreciará libremente la conveniencia 
de. editar el trabajo con. cargo a los fon
dos de la Fundación «Cartagena»; pero 
(-u este caso la propiedad dé la; obra pa
sará a la Academia, que regalará al au
tor trescientos ejemplares de la edición.

Los trabajos no premiados qué tengan 
'alguna utilidad para’ los' fines de la Acá- j 
demia podrán ser adquiridos por «ésta 
previo acuerdo con el autor.

El término de presentación de trabajos | 
pán'y este concurso comenzará a contarse 
desdé el día de Ja Inserción de la presen
te convocatoria en el BOUSTIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y quedará 'cerrado el úl
timo día de abril de 1952, a\las doce de 
1* noche.

' Las obras hán .de estar esoritas en cas- 
' tellano. Podrán ser compuestas por < uno 
! o' varioá' autores, pero en ningún caso se
' dividirá cada premio entre f.dcs* o más
j  obras: r ’ , .
; De cada original deberán presentarse 
! tíos ejemplares, escritos.a máquina, uno 
¡ de los cuales quedará en todo caw en 
í los archivos de la Academia; Los origi- 
I nales presentados, no podrán ir suscritos 
¡ por el autor, el cual conservará en la
! obra el anónimo, distinguiéndola con un
i lema igual a otro que en sobre cerrado, 

lcerado y sellado Atinará, declarando su 
nombre V apellidos yl haciendo constar

su residencia y el primer renglón de ta 
obra.

La Secretaria admitirá las que se te 
entreguen con tale  ̂ requisitos, y dará 
de cada una de elias rec.bo, en que so 
exprese .su-tí tu-o, lema y primer renglón.

El que remita su obra"por el correo; tío- 
signará, sin nómbrame, la persona • a 
quien se' haya'de car' el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acer
ca de las producciones presentadas a esce 
concurso quisiere alguno de los oposito
res retirar la suya, logrará que- .se le de
vuelva exhibiendo dicno recibo y acredi
tando, a satisfacción del Secretario, ser 
autor de la que reclame o persona auto
rizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más 
obras que las inéditas y no premiadas en, 
olios • certámenes, escritas por espafiqies 
o. Uispáno-amerieanos, quedando exclui
do-, los- individuos de número de e&ia 
Academia.

Por disposición expresa dé la escritura 
fundacional; una misma persona no po
drá ser'premiada en más. de dos concur
sos de los qué se ánuncien con cargo a 
esta Fundación.

Adjudicados los premios, se abrirán los 
pliegos y se leerán los nombres de los' au
tores.

Los trabajos 'no premiados se devolve
rán a sus respectivos autores, previa en
trega de i recibo de presentación. •

Condiciones especiales
En la-'Secretaría de la Academia se fa

cilitará a quien lo desee una nota acerca 
del alcance y forma de presentación dé 

• los trabajos a los temas 1 v II.
Madrid, 2 de inarzo.de 1950.—El Secre

tario, Julio Casares.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
   

BANCO DE ESPAÑA 
    BARCELONA  

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósitos transmisibles númerps 
145.151 y 144.794, de pesetas nominales 
7.500 y 25.000, en obligaciones Ferrocarril 
Gran Metropolitano Barcelona. 6 por 100 
1925 y en obligaciones Ferrocarril Metro
politano Transversal 6 por 100 1924, res
pectivamente, expedidos por esta Sucur
sal. el 14 de marzo y. 7 da febrero de 1941 
a favor de don Antonio Fortuny Clavé, 
se anuncia'al público, advirtiéndose que 
si en el plazo de un mes no se presenta 
reclamación de tercero, se expedirán du
plicados de dichos resguardos, según lo 
que determinan los artículo* 4° y 42‘ del 
vigente Reglamento del Banco, qu ¿dan
do éste exentó de toda' responsabilidad.

Barcelona, 23 de febrero de 1950.—El 
Secretario, X  Gauoes.

-1.201— P. ' '

BANCO POPULAR DE CREDITO 
Y DESCUENTO' .

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración, en cum- 
plimiento de lo que disponen los esta
tutos de este Banco, convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria para el miércoles 29 del corriente, ,a> 
lás seis y inedia de la tarde, en él salón 
de actos del Circulo de la Unión Mer
cantil avenida de José Antonio, núme
ro 24, para someter a su examen y apro
bación, si procede, la ‘Memoria, e l. Ba
lance y la Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al ejercicio 1949.
' Pueden, cpncurrir a la Junta los se
ñores accionistas que posean veinticinco

o más acciones, debiendo proveerse en 
las oficinas del. * Banco, para tener en
trada en el local, de la. tarjeta de asis
tencia correspondiente. Los titulares de 
menos de veinticinco, acciones pueden 
asociarse con otros que se hallen en las 
mismas circunstancias, para ‘que uno de 
ellos, reuniendo el expresado número, 
asista a la Junta.

El derecho de asistencia podrá dele
garse, en. otro accionista' que lo posea, 
según' determina el articulo 18 £e. los 
estatutos.

Madrid, 6 ,de marzo de 1950—El Con
sejero Secretario general, Silvino Chico 
López. .

1.243-P.
  »  ■ , •

BANCO GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

M A D R I D 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración ha acor
dado la celebración de Junta general or
dinaria. de accionistas para el día 25 de 
los corrientes, a las doce del día, en su 
domicilio social, Cedaceros, número 6, 
Madrid.

En relación con la Junta son de apli
cación y habrá de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en los artículos pertinentes de 
los estatutos sociales,, debiendo íos accio
nistas con derecho a asistencia depositar 
en la Caja social, -hasta el día 20 ..del 
actual mes de marzo,' los títulos o las 
certificaciones de aquellas acciones^ que 
se encuentren depositadas en otros 'Ban
cos- para que puedan ser extendidas y 
retiradas por los interesados las corres
pondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 3 dé marzo de 1950.—EÍ Se
cretario. del Consejo de Administración, 
Ignacio Martínez dé Irújo y Artacpz. .

L344-P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

17.o Sorteo para la amortización de ia Deuda al 3,o0 por 100, emisión de i *  de enero 
*\v 1946; y

Sorteo pura ia amortización de ia Deuda al 4 por 109, Emisión de de octubre 
de 1945,

Noto de ios Títulos de la Deuda Amortlsabie QUQ han sido amoriscados ea eorteo 
celebrado en el día de la fecha,

Números 
de las bolas 

 que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

NUmero 
de las bolas 

 que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados 

Números  
de las bo
las que re
presentan 

l os lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

EMISION DE L© DE SIN]ERO DE 1948, Ah 3.50 POR 100

1.094 
1.480 
1.569 
1.671 
1.073 
1.700 
1.806 
2J>&$ l

591
623

1.369
1.376
1.816
1.867
2.201

Serie A

546 501 a 47.COO 
739 501 » 40 000 
784 001 d 600
835.001 » 500 
836 001 » 600
849.501 » 60.000 
902 501 » 8.000
493.501 » 94.000

Serle &

69.001 a 100 
62 201 » 300

136 301 » 900 !
137 501 » 600 
181 501 » 600 
186 601 »  700
220.001 » 100 !

0

2.814
2.833

86
320
496
797
969

2.953

13 
207 
843 
965 

1363 
2.135 - 
2.629

281,701 a 400 
283.301 a 300

Serie C
8.502 a 600 

32.501 s> 600 
49 501 » 600 
79 001 » 700 
96 801 »  9C0 

295.201 »  30o

Serle D
142 a 50 

2.061 »  70 
8441 »  50 
J9.04! » 60 
13 021 »  SO 
21 341 »  50. 
20.281 s> 90

2.832 
3 008 
3 187 
4.646 
5.163

S
48

| 1583 
2.534 
2.819 
2.949 
3.003 
3.218

8
441
46.3
999

28.811 a 20 
30071 í> 80 
31.801 » 70 
45.45 * » 60 
61.671 » 80

erie E
471 a 80

12 311 » 20 
25331 » 40
28 ¡81 j> 90
29 481 » 90 
80 021 » SO 
32.171 » 80

erie F
4 401 a 10 
4.641 i> 50 
9.981 » 90

EMISION DE i." DE OCTUBRE DE 1945. AL 4 POR 100

5
3a?
707
oso

1763 1 
1 738 1 
2.963 1-

6
1.124
1.274 :
1.390
1.973
2040 í 
3,143 ;

&
179
2.54

erie A !

182 001 a 600 ¡ 
353 001 » 500 
404.501 » 65 000
381.001 » 50o 
393.601 J> 94.000
476.001 & 500 I

erie B 1

112 301 a 400 
127.301 » 400 
138 901 » 39 00o 
197 201 ¡> 300 
208 901 » 4.00o 
514-301 » '  300 J

e^le C
8 901 a 50 

12 661 » 700

744 
797 , 

1.188 
1.309 
1.674 
1.764 
3889 
4 187 
6 357 
5.853 
6 461 
6.944 
7.009
7.486
7.487 
7.663

" 8

1.163
1.517
1.605

37.151 a 200 
39801 3 60 
59.361 »  400 
65.401 » 50 
63 651 s 700 
88 161 t> 200 

194 401 9 60 
209 301 » 60 
267 801 » 60 
282.601\» 50 
823.001 »  60 
847 151 J> 200 
350 4 01 »  00 
374.251 »  300 
374 301 »  50 
383 101 »  60

Serle D
11.621 a 30 
15.161 » 70 
16.041 f> 60

2.119 
3.249 
3346 
3'767

1.365
1.745
1785
1.983
2.628
2 706 : 
3.627

.
680 
770 

i.49i :

21.181 a 90 
32.481 » 90 
33.451 * 60
37.001 a 70

erie E
13.641 a 60 
17.441 i) 50 
17.841 » 50 
19.821 » 80 
20 27. 5> 80 
27 051 » 60 
35.261 » 70

?rle F

6.791 a 800 
7.691 » 700

14.001 » 10

Madrid 1 de marzo de 1950.— £1 Secretario general, Alberto de Alcocer.— V.** B.°: Por
el Gobernador. José Costa.

430- -F ^

INTERNATIONAL TELEPHONE AND 
TELEGRAPH CORPORATION

(ESPAÑA)
En cumplimiento del articulo 14 de los 

estatutos. sociales se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas de la 
Compañía International <Telephone and 
Telegraph Corporation (España) a los 
fines estatutarios para el dia 30 de mar
zo de 1950. a las diez y media de la 
mañana, en Ramírez de Prado, núm. ?

Los señores accionistas justificarán su 
condición de tal en la Secretaría de la 
Compañía, recibiendo la tarjeta de asís- 
tencia correspondiente.

Madrid, 2 de marzo de 1950.—El Con
sejero Secretario, César Mendieta,

1.226-P.

ATOCHA 
Mutualidad de Previsión Social

Con arreglo a los articulas 28 y 29 de 
los Estatutos, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, qué se celebrará el dia 28

de marzo, a las diecisiete horas, en Ma
drid. Marqués de Valdeiglesías, número 
8, segundo.—El Presidente, Luis Muntán 
Clara mu nt.

1.245—P.

INSTITUTO «ROFERSA» DE FARMA
COLOGIA. S. A.

Bravo Murillo, 129.—Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el artíúuio cuarto de la Orden ministe
rial de 28 de febrero de 1947 se anuncia 
ia suscripción pública de 1.500 acciones 
nominativas de mil pesetas cada una 
por su valor nominal cuya nueya emi
sión y puesta en circulación se lleva a 
efecto con motivo de la ampliación do 
capital hasta cinco millones de ’ pesetas, 
últimamente acordada.

De acuerdo con lo previsto en la re
ferida Oroen ministerial, 'se prorratearán 
las suscripciones, de exceder éstas de los 
titules puestos en circulación.

BU plazo de suscripción empezará el 
día 10 de marzo corriente y terminará 
el dia 30 del mismo znea.

La suscripelón de dichas acciones se 
hara en el nueve dom.-cilio social de esta 
Socieaaci. sito en la calle de Bravo Mu- 
nllo. 12'», primero, de diez a doce de'' 
mañana los días labora i/c«

Madrid, 4 de marzo de 1950. -Francisca 
A icón V illoslaáa, Diree > o,1>Do,legado,1.239 - -P.
LA FRATERNIDAD MUTUA NACIONAL

MADRID
C o n v o c a t o r i a

Se pone en conocimiento de los afL 
iiauos de «La Eral emulad Mutua Na/- 
cionaiA que crin entidad celebrará Jun
ta genera! ordinaria el día 26 de las 
corrientes, a las diez de ia mañana, en 
primera convocatoria, y diez y media 
del mismo día en segunda, en su domi
cilio social Principe, 12. quinto. D, do 
esta capital cor. el siguiente orden del 
día:

ly  Lectura para su aprobación del 
acta de la sesión anterior,

2.° Examen y aprobación, en su caso: 
de la Memoria Balance y Cuentas deí 
ejercicio de 1949.

3.° Dar cuenta de la gestión de ia> 
Junta directiva durante dicho ejercicio.

4u Nombramiento o reelección del 
voca3 segundo de la Junta directiva.

Podrán asistir a esta Junta todos los 
mutiuUistas que estén al corriente en el 
pago de sus cuotas o primas v hayan n> 
eoeido en las oficinas de la Entidad, por 
lo menos con seis días de antelación a! 
de la celebración de lo Junta general, Ip- 
cédula de asistencia en atención a lo 
disouesto en ol articulo 31 de los esta
tutos sociales

Madrid. 6 de marzo de l&GQ.—La Jua* 
ta rv^etiva.

1.231-P.

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r i a  d e  a c c i o n i s t a s

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas'para el dia 30 de marzo 
de 1950. a las once de la mañana en 
Claudio Coelio. 32, segundo, a fin de so
meter a su examen v aprobación, si pro
cede, -el Balance y Memoria correspon
diente al ejercicio de 1949

Se convoca a. Junta general extraordi
naria de accionistas para el dia 30 de 
marzo de 1950 a las once y media de 
la mañana, en Claudio Coelio. 52, se
gundo nara tratar de la modificación de 
los artículos 5.° 13, 17 y 25 de los es
tatutos sociales.

De conformidad con el artículo 20 de 
los citados estatutos tienen derecho de 
asistencia a las Juntas generales con
vocadas los Hospedares de veinte accio
nes. como nummo que acreditarán depo
sitando los títulos o resguardos de depó
sito.-con cinco días do anticipación, por 
lo m^nos al señalado nava la Junta, en 
el domicilio social, o también medíante 
certificación .expedida por una entidad 
baño*rio. que acredite la propiedad de 
los títulos

Madrid. 1 de marzo de 1950.—El Con* 
\̂,s r>n Administración.
1.246-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

C o n c u r s o  e n a j e n a c i ó n  g j r u p o  e l e c t r ó g e 
n o  IN Ú T IL  PARA CAMPSA, PERO ÚTIL PARA 

OTRAS INDUSTRIAS
Esta Compañía enajena el grupo elec

trógeno de referencia, el cual se encuen
tra situado en Ips almacenes de su Fac
toría de Grao Valencia, calle del Río. 17 
(Grao), donde puede ser examinado por 
los interesados, junto con el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto
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en las oficinas de la indicada dependen-  
cía, toóos ios días laborables, de diez a i 
doce. i

Las ofertas han de ser presentadas en I 
la Central de CAMPáA. en Madrid, To- ¡ 
rija, 9, Negociado do Recepción do Plie
gos, o enviarse a la x/ii.uim. por correo 
certificado y con acuse de recibo, en so
bre cerrado y lacrado, con el lema «Para 
el concurso de enajenación de un grupo 
electrógeno en Factoría de Grao-Valen
cia», debiendo obrar dichas ofertas en 
poder de CAMISA, antes de finalizar el 
plazo de adrjiisipn, que termina el 31 de 
marzo de 1950. a las doce horas.

Madrid, 4 de marzo de 1950.—El Di
rector general, F„ de Gregorio,

31.240-P.

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o s

A los efectos dispuestos en el artículo 
dos mil cuarenta y dos de la Ley de En
juiciamiento Civil se hace público que en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres se sigue expediente, a instan
cia de doña Lorenza Escobar Mallo, sobre 
declaración del fallecimiento de su esposo, 
don Joaquín Domínguez Grajara, natural 
de Cáceres. hijo de Eugenio y do Mana, 
y que desapareció en los primeros meses 
del año mil novecientos treinta y nueve 
de un Batallón do Fortificaciones de An
dalucía.
.JMadricL troco de febrero de mil nove

cientos cincuenta. — El Juez de primera 
instancia (ilegible).—El Secreta-rio, Pedro 
Pérez.

424— A. J, 1A 8-3-950

En virtud do providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de esta capital en 
el expediente promovido por don Fer
nando Cuito Cunáis, representado por el 
Procurador don Félix Rojo Gordo, sobre 
extravio v expedición de duplicados de 
cincuenta acciones de la Unión Esrmfiola 
de Exolosivos. 8 ,A.. números 24.838 al 41, 
25 187 al 90 26 974 v 75. 32 486 y 87. 36.328. 
67.922. 70 ^ 7  al 55 25 288. 24 656 15 253 
y 54, 16.214 ai 18. 16 770 al 72 31.042 v 43, 
148 643 543 555 y 56 y 514 406 al 15 de 
un valor nominal de cien pesetas cada una, 
se ha acordado publicar ia denuncia por 
medio de edictos,' señalando el término 
de seis dias para que pueda comparecer 
el tenedor,de los títulos extraviados bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO exnido el pre
sente, que firmo en Madrid a seis de íe- 

, brero de mil novecieni/os cincuenta.—El 
Secretario. Antonio Yáfiez.—Visto bueno, 
el Jn°z de primera instancia (ilegible),

1.217—A. J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de esta caoital. en autos 
incidentales promovidos por el Procura
dor don Félix Rojo Gordo, en nombre 
de don Femando Cuito Canals. sobre 
extravío de valores durante la época 
roja, que después se dirá, se hace saber 
que al admitir la denuncia se ha man- 
dndo retener el nago del capital intere
ses o amortización, si corresnondiense, y 
cu vos valores ?on los siguientes:

Veinticinco acciones de la Compañía 
Española de Mmas del Rif. números 3621 
al 20. 37°34. 37250 al 58. 37277 al 79 y 
37617 y 18.

lio que se hace público por medio del 
presente, que se publicará en e l , BQLE*

TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, a fin de que las pex̂ * 
sonas que se consideren con -1erecho a 

i  dichas acciones comparezcan en *;>te 
I Juzgado a reclamarlo, dentro do nueve 
i días, bajo apercibimiento de para* les el 
; perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
: Madrid, 4 de febrero de 1950 — El Se-
i cretarío (ilegible^—Visto bueno» el Juez* 
i (ilegible), 
j 2118-A. Jo.,

j Por el presente, y en virtud de p r o
¡ videncia dictada en este día por el s o  
Í! ñor. Juez de Primera Instancia número 
j catorce ae esta capital en los autos de 
j¡ procedimiento especial .sumario que se 
¡i tramitan ante el mismo a nombre de 
! don Pedro Magro Ricote contra don Do- 
¡ mingo Ruiz García de Lomana, sobre 
¡ reclamación de un crédito hipotecario,
■ se saca a la venta en pública subasta 

por tercera vez, sin sujeción a tipo y 
3 término de veinte días, la finca hipóte» 
j cada, que es:
“ «Hotel sito en el Jardín de la Roaa,
| que mide una superficie ae 2.320 pies 
| cuadrados con 58 centésimas, equivalen- 
j tes a 180 metros 17 centímetros cuadra- 
j dos, de los cuales el hotel, edificado a 
¡i dos plantas, ocupa 62 metros 6 centune- 
j tros cuadrados, y el resto, o sean 118 
\ metros 11 centímetros cuadrados, se dés- 
j j  tina a jaraín. Linda toda la finca: por 
í el frente, con terrenos del señor García 
fi Molinas, por la derecha, entrando, don 
I Pedro Calabuig; por la izquierda, pro- 
¡i piedad de doña Josefina Ducándo, y por 

la espalda, propiedad ae don Juan Fran
cés.»

P. ra cuyo acto de la subasta, que 
oró. de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 14, sito en
la calle del Genera* Castaños, número
uno, se ha señalado el día 11 de abril 
próximo, a las doce horas; anunciándo
se por medio ael presente v previniéndo
se: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente la cantidad de quince mi/ pe* 
setas, o  sea el diez por ciento del tipo 
que siivió de precio para la segunda su-* 
basta. Que los autos y la certificación 
do títulos y cargas, traída del Regis
tro, estarán de manifiesto en Secretaria, 
entenaióndose que todo llcitador acepta 
la titulación como bastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro- 
gado en la responsabilidad de los mi9- ’ 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, uno de marzo ae mi; novecien
tos cincuenta.—El Juez de Primera Ins
tancia ülegible).—>E1 Secretario, Manuel 
Cornelias.

1.197—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de esta cap.tal,, con juris
dicción prorrogada en el del trece, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia de 
don Escolástico López Gutiérrez contra 
don Miguel Martin Cristóbal y don Pe
dro Uceda del Pozo, sobre pago de pese
tas 4.349, de principal, intereses, gastos 
y costas se cita de remate por medio 
del presente a don Miguel Martín Cris
tóbal, cuyo actual .domicilio y paradero 
se desconoce, para que dentro del térmi
no de nueve días, contados desde el si
guiente al de la publicac.ón de este edic
to én los periódicos oficiales, se persone 
en los autos por medio de Procurador, y 
se oponga a la ejecución si le convinie
re: haciéndose constar que se ha practi- 

¡ cado el embargo sin el previo requeri
miento de págo por ignorarse su para
dero.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen- 

i te con el visto bueno del señor Juez, en

 Madrid a veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—E¡ Secretar.o, Mi
guel Casado.—Visio bueno, el Juez cío 
Primera Instancia* Angel Cabrero 

%Míh~X Jo

BARCELONA
E dicto

Don José María Saura Bastida, Juez de 
Primera instancia del Juagado número 
dieciséis de los de esta ciudad de Bar
celona,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Frarnera instancia, número dieciseis obr«n 
autos de procedimiento sumario de la 
Ley Hiotecana* promovíaos por don 
Enrique Poli Roig contra don Juan 

j  B.anen Sanmaru, f e  méritos de cuyes 
¡ autos, y por providencia de fecna vein- 
I ílt-rés ael actual mes cte febrero., se sac.a, 
i * pública subasta, por primera vez, tér

mino de veinte (lias y precio de su va
loración, que es la suma de ciento 

I Unta mil pesetas, la finca siguiente:
I Porción de terreno situado en la ba

rriada de San Andrés de Palomar, vie 
i esta ciudad, paraje «Vilatráu», antes co

nocido por «Mas del Tárongers» después 
«Casa Sabadelb>, de superficie mil ?-etc- 
cientos. treinta y seis metros vemticua- 

I tro decímetros cuadrados, equivalentes a 
cuarenta y cinco fruí novecientos cin
cuenta y ocho palmos, también cuadra- 

| dos, de los que ochocientos cincuenta y 
siete metros veinte -decímetros, o sean 
veintidós mil seiscientos noventa palmos 
son susceptibles do edificación, y ocho
cientos setenta y nueve metros cuatro 
decímetros, equivalentes a veintitrés mil 
doscientos sesenta y ocho palmos, son 
viales, hoy ya cedidos, aunque sin que 
la. cesión "está aun formalizada al exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
y linda: por su frente, Norte, con ía 
calle Tranvía de Horta Ú'ue también se 
llamó de Estévanez y hoy de Garcilaso; 
por la derecha entrando, Oeste, con el 
paseo de MaragalL, y por la izquierda* 
Este, y fondo, Sur, con restante finca 
de que se segrego. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del distrito de 
Oliente de esta ciudad de Barcelona, 
s i folio 161 del tom# 1.465 del archi
vo, libro 32i de la sección séptima, finca 
número 11.474, inscripción tercera.

Se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propie
dad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría; qu3 
se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que ¿as 
cargas o  gravámenes anteriores y los 
preferentes* si los hubiere, al crédito 
ael actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilicéd 
c-e los mismos., sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, el 
Gia dieciocho de abril próximo venidero 
y hora de las doce, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente 
en la mesa del Juzgado, o ei\ el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, ai diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; sir
viendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución cié 
hipoteca, o  sea la cantidad de ciento 
setenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que en él acto de la*subasta se 
hará constar que el remangue aceptad
las obligaciones consignadas la regla 

•octava, y si no las acepta 'fío le será 
aomitida la proposición; que el acreedor 
demandante podrá concurrir como pos- 
toa* a la subasta y no necesitará consta-
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i>ar cantidad alguna para tomar parte, 
en la licitación;-que las 'consignaciones 
serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del. remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, -ht cual * se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento' de su obligación, y, en 
su caso, como porte del precio de la

• renta; y que los gastos de subasta, osyp 
d> derechos a ia Hacienda y demás'que 
con la venta se originan serán-de .cuenta 
de rematante.

Dado en Barcelona a 2? de lebrero 
de .1930.—El.-Juez* de Primera Instancia, 
José María Saura.—El Secretario (ilegi
ble). ‘ 1.248—A, J.

SEVILLA ' .
Edicto

' Don' Aurelio Alvares Jusué, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número cin
co .de esta capital.
Hago saber: Que en los autos que ’se 

siguen por el procedimiento especial su
mario de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Aurora Lladonosa Esquive!, con
tra doña María Josefa Díaz Muñoz,’ 'se"ha 
acordado la venta en pública subasta por 
segunda vez v precio del setenta y cinco 
por ciento de la primera, de la finca hi
potecada, a saber:

Casa situada en esta Ciudad de Sevilla, ,!
• calle que en lo-antiguo se llamó Los Vie
jos, hoy Víriato, nífcnero, cinco antiguo, 
seis moderno y once novísimo y actual, 
consta su área de ciento sesenta y cinco 
metrOvS ochenta centímetros cuadrados, 
compuesta de planta baja, principal y- 
segundo, y  cada planta dividida a su vez 
<en dos pisos o viviendas, y linda por la 
derecha de su entrada con casa número 
trece de la misma calle; por la izquierda, 
con otra número, nueve, y por su fachada 
posterior, con las dos fincas referidas.

Para 6u remate, que tendrá lugar en 
la sala .audiencia - de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca, dos, rse ha señalado el dia die
cisiete de abril, próximo y hora de las " 
once «bajo las • condiciones siguientes: 
sirve de. tipo para esta segunda subasta el 
seténta y cinco por ciento de la' primera, 
o  sea, la cantidad de doscientas veinti
cinco mi| pesetas. y no se .admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo; 
para tomar parte en la subasta debeyán/

• los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado o en el establecimiento festi
nado al efecto el diez por ciento del tipo 
de subasta; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere lá re
glacuarta del artículo ciento treinta y 
tino .de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la' Secretaria ; que se enten
derá, que todo licitador acepta como bas
tante la • titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los -preferentes, 
si los hubiere,'-ai crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
e l ; rematante los acepta y queda subro
gado eir la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preció * 
del'.remato:
\ . Dado en Sevilla a veintidós de febrero 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de Primera Instancia-, Aurelio Alvarez 
Jusué—El Secretario (ilegible;).

• J.2I6—-A. J.
AZPEITIA

EwCio
En virtud do lo acordado por el señor 

Juez de Prinie'ra Instancia del Jiizgado 
esta viUia, en providencia, de esta fé

cula, dictada en el expediente que se si
gue en dicho Juagado a instancia de don 
’fiimón Urquiri Martina, vecino de Deva, 

esta provincia/solicitando la declara
ción de fallecimiento de su hermano Juan 
Luciano Urquiri - Mar-tija, . hijo de José

• María, y de Benita,'nacido en Deva (Gui
púzcoa). el día 23 de julio de 1910, ha- 
p'endo ¿enido su último domicilio pn Ma-' 
drití, donde se encontraba al iniciarse el 
Glorióso Movimiento Nacional y desde . 
$uya fecha no han ..vuelto a tenerse n o  .

tíciás de él, no obstante las gestiones 
practicadas, según las cuales parece tra
tó de pasarse a territorio liberado, y de
bió morir en el intento; 'haciéndose' todo 
ello público' en cumplimiento do lo di> 
puesto en el articulo 2.042 de la Ley cíe 
Enjuiciamiento Cíe.i. publicándose el pro- { 
sentó por dos veces, con intervalo de j 
quince, dias, a fin de que las personas a 
quiepes pueda interesar comparezcan a ¡ 
oponerse a tal declaración. de fallecí- 
miento.

Azpeitia a catorce de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y mié ve.—El Juez, 

‘ José Alvarez Arredondo.—El Secretario, 
José González Vela seo.

816—A. J. y 2A 8-2-950
ASTORGA 

E dicto

En este Juzgado se sigue expediente 
sobre declaración' de fallecimiento de don 
Matías Caveto Vara, cuya última resi
dencia fué San Román,de la Vega, y el 
que se ausentó a lá República Argentina, 
sin que se tengan noticias de él hace 
unos quince años. *
' Astorga, cuatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario (ilegible). 

1.199—A< J. 1.» 8-3-950
ORENSE 

E d ic to

Don Fernando Capdevila de Guillérna, 
Magistrado, Juez de primera instancia 

• del partido de Orense.
Hago público que, conforme a lo dis- 

■ puesto en el articulo dos mil cuarenta 
y dos de le Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se ha iniciado en este Juzgado por doña 
María de-la Concepción Lorenzo Rodrí
guez. asistida de su esposo. Pedro Gon- . 
zález Fernández, mayor de edad y vecina 
de la- Derrasa en este partido, expedienté 
sobre declaración de fallecimiento de su | 
tío Benito Lorenzo González, hijo de Ra- í 
món y de Teresa, natural de la Derrasa, ] 
en cuyo punto tuvo su último domicilio » 
en España, ausentándose del mismo pasa 
de veinticinco años nara el Continente 
americano, sin que desde su partida se ¡ 
volviesen a tener noticias del mismo.

Dado en Orense a diecisiete de'febrero 
•de mil novecien.tós cincuenta. — El Juez, 
Fernando Caodevila de Guillérna.—El Se
cretario (ilegible).

1.209—A. J. 1.» 8-3-950
TORTOSA 

E d ic t o

Por el presente se hace pública la exis
tencia de expediente sobre declaración* de 
fallecimiento del ausente don Francisco 
Ferrando Pedret, hijo dé Felipe y de 
Cinta, natural y vecino de Tortosa, na
cido el nueve de noviembre de. mil ocho
cientos noventa y ocho, impresor, casado 
con Ana Villalta Ferrando, cuyas últimas 
noticias son de veintisiete de diciembre / 
de mil* novecientos treinta y «ocho, dadas 
desde Barcelona.

Diido en Tortosa a nueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—
El Juez, Carlos Lasala.—Ante mí, el Se
cretario. Luis Márquez. * '.

1.219—A. J. 1." 8-3-950
, VENDRELL

£1 Jueís de Primera Instancia de Vendrell 
Hace .saber: Haberse promovido expe

diente de declaración de fallecimiento v 
de don Juan Pons Ferrando, nacido ,ep 
IVXontmell el 25 de julio de 1898, hijo de 
José y Rosa, soltero,, camarero, que se 
ausento de dicho pueblo hace más de 

' veinticinco años.
• Vendrell. 4 de enero de 1950.—El Juez ■ 
(ilegible;.—El Secretario accidental (ile- • 
gib1.e>. • ' •

98—A. J. .v' y 2.» 8,-3-950 
' MONDOÑEDO

E dicto . , ' ■
Don Enrique Pérez-Arda López de Val

divieso, Juez de Primera Instancia del 
partido de Mondoñedo. .
Hago público, vconforme y a; las efec

tos del articulo 2.042 de la Le}/ de Enjui

ciamiento Civil, que en este Juzgado jse 
tramita el expediente numero 6 de 1950¿ 
promovido por doña ¿abina García Gó
mez vecina de Mondoñerto, para conse
guir la declaración de fallecimiento de 
su 'hermano germano Dodoino-Trinidad 

| García Gómez, nacido en esta ciudad el 
| 6 do ‘octubre do 1384, lujo de Justo y 
j Elisa Pascua ia, cuyo último domicilio en 

.España fué Mondóñedo de donde se au
sentó' para Méjico en el aüb 1905, ;sm 
que desdo entonces so volviera a tener- 
noticias del misino; presumiéndose ha 
muerto.

Dado en Mondoñedo a ocho de febrero 
de' mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Enr.que Pércz-Ardá.—El Secretario, Jesús 
Martín.

793—A. J. y 2> 8-3-950 .

LA BISBAL
Don Antonio Sabatcr Tomás, Juez de

Primera Instancia de la ciudad de La 
' Bisbal.

Hago saber: Que sp tramita en este 
Juzgado, a instancia de.don Antonio Ri- 
bot Pujol, declaración de fallecimiento 
de su primo don Narciso Deuloféu Serra, 
nacido el 14 de marzo de 1851 en San 
Felíu de Guixcls, dolido vivió hasta el 
año 1892, hijo de Miguel y María, el que 
a med ados de 1892 tuvo su último domi
cilio en Puer:o Rico, siendo las últimas 
noticias del mismo recibidas en v pl año 
1914,' haciéndose publico para que cuan
tas personas puedan dar antecedentes o 
fácil tar informes acerca del mismo lo 
hagan dentro del plazo de diez días.»

Dado en La Bisbal a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez. Antonio Sabatcr.— El Secretario,

| Aníbal- Vidal.
| 1.117—A. J. i IA 8-3-950
i '  •

| JUZGADOS m u n ic ip a l e s

I MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por el presente se cita v eihpla2a al 
demandado don Pedro Francisco Pons 
Vals, mayor de edad, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, do
miciliado últimamente en Larache (Me- 
1111a), calle ae Facti, púmero 3, en la 
actualidad en ignorado paradero, a fín 
•de que, de conformidad a lo preceptua
do en la Ley de Bases para la Reforma 
de la (Justicia Municipal, de 19 de julio 
de 1944, se persone en autos a contestar 
a la1 demanda contra él formulada, den
tro del término de seis días, • contados 
a partir de la fecha en que se publique 

/ el presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues así lo tiene acordado el 
señor don Constancio Lerma Oquillas, 
Juez municipal número nueve de* los de 
esta, capital, en los autos de juicio de 
cognición seguidos bajo el número 378 
de 1949 a instancia de don Julián Ba
rroso del -Puerto, representado por el 
Procurador don , Manuel García Bustelo 
contra el mismo y dexs más, sobre reso
lución de contrato.

So hace constar que este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, número, 
4, piso l.'\ donde se encuentran los re
feridos autos, puestos de manifiesto én 
Secretaria y a disposición del interesa- 

k do, para que sean examinados por el 
. mismo.

Y para que conste y sirva de notificar 
ció.i y emplazamiento en form a al de
mandado don Pedro Francisco Pons Vals, 
expido la. presento cédula de notificación, 
que será insertada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en Madrid a vein
ticinco de febrero de mil novecientos clU- 
cuenta.—-El Secretario, P. H., José Sán
chez. ,

; 1.221—A. J. \ ' '


